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Auto de sustanciación número 1189 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Quince de mayo de dos mil veinticuatro 

 

 

En el proceso ALIMENTOS PARA MENORES, promovido por la menor S.G.B., 

representada por su progenitora GLORIA PATRICIA BUITRAGO QUINTERO, 

quienes actúan a través de apoderado judicial, en contra del señor 

LAURENTINO GARZÓN ACOSTA, se incorpora y pone en conocimiento de la 

parte interesada, la respuesta ofrecida por COLPENSIONES, a través de la 

cual informa que el demandado no figura en calidad de pensionado de 

esa entidad, por lo tanto, no es posible aplicar la medida solicitada. 

 

  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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